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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 25 de noviembre de 2021 a las 16:31 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JOHN WILLIAM ALVAREZ 
VÁSQUEZ, identificado con T.P. 61.184 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 29 de noviembre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio 2974 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante (s) CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado (s) 
MARÍA MARLENY ALCARAZ 
MILTON ALEJANDRO SANTANA ALCARAZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01283-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagare aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de MARÍA MARLENY ALCARAZ y 

MILTON ALEJANDRO SANTANA ALCARAZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M.L. ($2.200.233,00), por concepto de saldo de capital 

adeudado, contenido en el pagare aportado como título ejecutivo, más los 

intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del 09 de abril de 
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2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido por la certificación de la Superintendencia financiera y 

el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a los demandados en el acto que 

disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito, para lo cual se les enviará por 

dichos medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: El Dr. JOHN WILLIAM ALVAREZ VÁSQUEZ, identificado con C.C. 

71.612.171  y T.P. 61.184 del C.S.J. actúa como endosatario para el cobro 

judicial de la entidad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se 

le reconoce personería para que represente a la entidad demandante dentro de 

éstas diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Cmgl 

   

     

    

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la 30 de noviembre de 
2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c8049188862f8aab3497d7f1d7541f9bf53f939f0b6d90179d9064a837e4382

Documento generado en 29/11/2021 05:08:17 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

	  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      5.329.450.oo 

VALOR PAGO PORTE 
CORREO Y NOTIFICACIÓN 

cd.1.                $             5.000.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $      5.334.450.oo 
  
Medellín, 29 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 01174 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3968 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   30	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

	  



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72a6a5af2594238a089e51e9871db1f255b66eeb927d21483fffbf8535d80270

Documento generado en 29/11/2021 05:08:18 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      135.000.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $      135.000.oo 
  
Medellín, 29 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00592 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3965 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   30	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

	  



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 43682cd76b6b50b13c085b6caa5b44a7585e83b5afcceeabf817e25c5dbd9555

Documento generado en 29/11/2021 05:08:19 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió 
en el Correo Institucional del Juzgado, el día 23 de noviembre de 2021, a las 10:44 p.  
m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   
	  
   	  

AUTO SUSTANCIACIÒN   3969 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-01144-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE  	   BANCO DE BOGOTÁ S. A.  

DEMANDADA  	   HERNÁN DAVID ESCOBAR ESCOBAR 

DECISIÓN  	   INCORPORA   	  
 	  

 	  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, con 

el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el correspondiente 

trámite en el momento procesal oportuno. 	  

  

	  

CÚMPLASE  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  
	  
	  

	  
 	  
 	  
	  

	  

	  

Firmado Por:



 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      240.321.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $      240.321.oo 
  
Medellín, 29 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
 	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00915 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3967 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
 
	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   30	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

	  



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 17 de noviembre del 2021, a las 
11:055 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  3961 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-00834-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS PANORAMA LTDA 
DEMANDADO LESLY ALEXANDRA GONZÁLEZ CANO 

GLORIA PATRICIA CASAS AMAYA 
LEIDY PAOLA TABARES CARVAJAL 

DECISIÓN  Acepta sustitución poder –  
 
  
 
Considerando que la sustitución de poder presentada por la abogada LILIANA 

MARÍA RESTREPO ÁLVAREZ a favor de la abogada NATALI ANDREA ZAPATA 

TABARES, el Despacho al encontrarla ajustada a derecho, reconoce personería 

a dicha profesional para actuar en representación de la parte demandante, 

conforme a los términos del poder inicialmente conferido.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
t.  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 94f503e96303138397cb2bc3209ed2cd1e67e47a9ff7f95bc6b18f78950be88f
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      408.947.82 

VALOR TOTAL 	    	                  $      408.947.82 
  
Medellín, 29 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00877 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3966 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

Se incorpora la liquidación de crédito y solicitud de entrega de depósitos 

judiciales presentada por la parte demandante, con el fin de que el Juzgado de 

Ejecución competente le imparta el correspondiente trámite en el momento 

procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

 
t. 
 
 
	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   30	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

	  



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado los días 17 y 18 de noviembre del 
2021, a las 11:055 a. m. y 12:06 p.m., respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  3961 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-00834-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS PANORAMA LTDA 
DEMANDADO LESLY ALEXANDRA GONZÁLEZ CANO 

GLORIA PATRICIA CASAS AMAYA 
LEIDY PAOLA TABARES CARVAJAL 

DECISIÓN  Ordena oficiar eps 
	  
En atención al memorial presentado por a la apoderada de la parte 

demandante mediante el cual solicita oficiar a la EPS SURA donde se 

encuentra afiliada la demandada LESLY ALEXANDRA GONZÁLEZ CANO con el 

fin de obtener los datos de ubicación y de su empleador, el Despacho accederá 

a la misma, toda vez que la información pretendida goza de reserva por lo que 

no es procedente acceder a la misma mediante el ejercicio del derecho de 

petición; en consecuencia ordena oficiar a dicha EPS, con el fin de que informe 

el nombre, la dirección física y electrónica donde se pueda localizar a la 

demandada LESLY ALEXNADRA GONZÁLEZ CANO, igualmente, para que se 

sirva suministrar los datos del empleador que realiza los aportes en el sistema 

de seguridad social del demandado, a fin de garantizar el derecho que le asiste 

a la parte actora.	  

	  
Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se pondrá 

en conocimiento la misma, para que proceda a solicitar la medida cautelar con 

el cumplimiento de los requisitos legales. 

	  
Por secretaría, expídase el oficio ordenado y remítase el mismo de manera 

inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020.  

NOTIFÍQUESE,  

 



 

 

t.  

 

 

 

Oficio No. 4668 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 30 de noviembre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 



 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  	  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

	  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  	  
CONCEPTO 	   FOLIO 	   VALOR 	  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      8.943.302.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÓN 
Y PORTE CORREO 

cd.1.                $           18.840.oo 

VALOR TOTAL 	    	                  $      8.962.142.oo 
  
Medellín, 29 de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ	  
SECRETARIA	  

 	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 	  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  	  
	  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00382 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 3964 

 	  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 	  

	  

	  

 
 
	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	   en	   la	   página	   web	   de	   la	   Rama	   Judicial	   el	   día	   30	   de	  
noviembre	  del	  2021.	  

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 29 de noviembre del 2021, a las 1:22 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)   
   

          
AUTO SUSTANCIACIÓN 3962 

PROCESO     LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

Radicado 05001-40-03-009-2019-01063-00 
Solicitante PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
DECISIÓN  No tiene en cuenta notificación aviso      

 

 

En atención al memorial presentado por el liquidador, por medio del cual 

aporta información sobre la notificación por aviso practicada a los acreedores 

Secretaria Tránsito y Transporte de Bello y MIGUEL ÁNGEL TORRES HOYOS, 

el Despacho no tendrá en cuenta las mismas, por cuanto no se aportó copia del 

auto que pretende notificar, a fin de dar cumplimiento a los requisitos exigidos 

por el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, frente a la solicitud consistente en el Despacho realice una 

revisión del expediente a fin de tener en cuenta el memorial del 28 de octubre 

de 2021 donde se aportaron las notificaciones, el Juzgado le recuerda al 

memorialista que las mismas no fueron tenidas en cuenta, por no cumplir con 

los requisitos exigidos por el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 
 

t 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de noviembre del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 073493c2e50027d6a942608186bbbb47e3cffc6f1240f4b89ae55c9cf31b2c6d

Documento generado en 29/11/2021 05:08:12 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


